
          JUZGADO   LABORAL DEL CIRCUITO 

                         CIENAGA-MAGDALENA 

 

RADICACION 47183105001-2023-00126-00 

PROCESO. ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA   
DEMANDANTE   DANNYS SAID MONSALVO LOPEZ 
DEMANDADO COORDINADORA MERCANTIL SA 

SECRETARIA. Al despacho del señor juez la demanda ordinaria de primera instancia que 
correspondió por reparto del 15 de noviembre/2023 a este despacho. El 17 de noviembre 
el titular del despacho se encontraba de permiso concedido por el H Tribunal Superior. Los 
días 18 y 19 fueron inhábiles (sábado-domingo) Ciénaga noviembre 20 de 2023.  
                                                                                                  
 

 LUIS BERMUDEZ SIRTORI  

                                                                                                                   SECRETARIO.  
   

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA MAGDALENA. Diciembre once 
(11) de dos mil veintitrés (2023). 
Revisada la demanda ordinaria laboral de primera instancia se observa que el poder 
conferido por el demandante el asunto no está determinado y claramente 
identificado como lo dispone el artículo 74 del Código General del Proceso. No 
aporto al expediente prueba de la existencia y representación legal de la persona  
jurídica demandada conforme a lo  indicado en el numeral 4 del artículo 14 de la Ley 
712 de 2001 que modificó el artículo 26 del CPL y SS (anexos de la demanda).   En 
consecuencia, se inadmite la demanda ordinaria laboral y   se concede a la parte 
demandante el término de cinco (5) días para que subsane la deficiencia anotada. 
(art.15 Ley 712 de 2001)  
 
Es deber de la parte demandante al subsanar la demanda presentarla de cuerpo 
completo con sus hechos, pretensiones, relación de medios de pruebas, 
fundamentos de derecho, cuantía   y notificación. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
   

 
 

RUBEN DEL CRISTO GALARZA MENDOZA 

JUEZ  
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